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Los detenidos habían ocupado ilegalmente la vivienda para instalar la plantación
Un nuevo operativo de Policía Nacional y Policía Local desarticula otra plantación interior de marihuana en Jerez
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·  También se le imputa un delito de defraudación de fluido eléctrico ya que obtenían la gran cantidad de energía que necesitaban a través de un enganche ilegal a la red eléctrica
·  Las molestias que ocasionaba al resto de vecinos eran notorias con fuertes olores y ruidos de maquinaria continuos durante las 24 horas del día
05 de diciembre de 2019. Una Investigación conjunta de la Policía Nacional y de la Policía Local de Jerez ha dado como fruto la desmantelación de una nueva instalación interior de cultivo acelerado y procesado de marihuana dedicada al tráfico de drogas ubicada en una vivienda en Jerez.
Los investigadores de ambos cuerpos especializados en este tipo de delitos trabajaron de forma coordinada y recabaron indicios y pruebas que indicaban como efectivamente se estaban produciendo estos hechos en la casa baja ubicada en la calle Manuel López Cepero, en el distrito sur de Jerez, donde se ubicaba una completa instalación de este tipo cuyo responsable era un varón y su pareja, quienes habían ocupado la vivienda de forma ilegal para dedicarla a estos fines delictivos, los cuales fueron detenidos como presuntos autores de un delito contra la salud pública y otro de defraudación de fluido eléctrico.
Los detenidos habían ocupado la casa para dedicarla al fin delictivo
Gracias a la información recabada por los dispositivos de vigilancia se constató que efectivamente se estaba ante un caso de cultivo de Marihuana en una vivienda unifamiliar ubicada en la barriada de Federico Mayo, debido a los claros indicios y pruebas que se pudieron comprobar, tales como funcionamiento de aparatos de aire acondicionado y extractores, cierre permanente de las persianas de la vivienda y continuo consumo de fluido eléctrico.
Las molestias que ocasionaba esta instalación al resto de residentes de la zona eran notorias con fuertes ruidos de maquinaria durante las 24 horas del día, alimentada por conexiones ilegales a la red eléctrica junto con los graves problemas de humedad en paredes y tabiques derivados del riego por aspersión permanente de las plantas, este tipo de enganches ilegales con instalaciones no profesionales ubicadas en viviendas presenta además un elevado riesgo de  provocar un siniestro de gran peligrosidad para el resto de vecinos en caso de incendio por sobrecarga.
Ambos cuerpos policiales se encuentran colaborando estrechamente para luchar contra especialidad delictiva en los delitos contra la salud pública en toda la ciudad de Jerez que provoca tantos problemas  de gravedad tanto en el ámbito delincuencial como social.
En la entrada y registro autorizada por la Autoridad Judicial se incautaron 219 plantas de marihuana junto con otros 1.695 gramos de hierba preparados para la venta directa a los consumidores, veintidós (22) lámparas halógenas, cinco (5) ventiladores, tres (3) consolas industriales de aire acondicionado, veintidós (22) balastros magnéticos, dos (2) cuadros eléctricos, filtros de carbón activo así como diferentes útiles para su cultivo y preparación.
Los detenidos fueron trasladados a la Comisaría de Jerez donde ingresaron en calabozos hasta que fueron puestos a disposición de la Autoridad Judicial en funciones de Guardia.
La detención ha sido desarrollada por agentes del Grupo de Estupefacientes de la Brigada de Policía Judicial de la Comisaría de la Policía Nacional en Jerez de la Frontera (Cádiz) en colaboración con el Grupo de Policía Administrativa BETA del Cuerpo de la Policía Local de Jerez de la Frontera (Cádiz).
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